






LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que HECTOR IVAN RIVERA
BAQUERO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 80152872, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20258891

OBJETO:
Prestar servicios de apoyo en el acompañamiento, apoyo y ejecución de las
actividades derivadas de los proyectos, requerimientos y trámites en el marco de
las funciones asignadas a la gestión a la subdirección de seguridad jurídica

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de quince millones
ochocientos setenta y nueve mil trescientos pesos ($15,879,300.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. GESTIONAR ADMINISTRATIVAMENTE LOS TRÁMITES Y
REQUERIMIENTOS QUE SEAN ASIGNADOS SEGÚN REPARTO, EN
COORDINACIÓN CON EL SUPERVISOR DEL CONTRATO.

2. APOYAR LAS ACTIVIDADES REFERENTES A LA ACTUALIZACIÓN FÍSICA
DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS SOLICITUDES DE
FORMALIZACIÓN Y CON LOS PROCESOS EN LOS EXPEDIENTES DE LA
SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN COORDINACIÓN CON EL
SUPERVISOR DEL CONTRATO.

3. DILIGENCIAR Y ACTUALIZAR LAS BASES DE DATOS Y/O MATRICES DE
INFORMACIÓN REFERENTES A LOS TRÁMITES DE COMPETENCIA DE LA
SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN COORDINACIÓN CON EL(LA)
SUPERVISOR(A) DEL CONTRATO.

4. APOYAR EL CARGUE Y LA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN
RELACIONADA CON LOS PROCESOS DE COMPETENCIA DE LA
SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD JURÍDICA EN LOS APLICATIVOS
DISPUESTOS POR LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, EN
COORDINACIÓN CON EL SUPERVISOR DEL CONTRATO.

5. ASISTIR CUANDO SEA CONVOCADO O DESIGNADO POR PARTE DE LA
SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD JURÍDICA A VISITAS DE CAMPO,
REUNIONES, JUNTAS O COMITÉS, EN COORDINACIÓN CON EL
SUPERVISOR DEL CONTRATO.

6. PRESENTAR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS
DURANTE EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO, SIN PERJUICIO DE
LOS INFORMES ADICIONALES QUE LE SEAN SOLICITADOS POR EL(LA)
SUPERVISOR(A) DEL CONTRATO.

7. CUMPLIR LAS DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OBJETO,
EN COORDINACIÓN CON EL SUPERVISOR DEL CONTRATO.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 04/09/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 05/09/2025

FECHA DE INICIO 05/09/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025



OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $529,310.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $15,349,990.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 21 días del mes de noviembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que HECTOR IVAN RIVERA
BAQUERO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 80152872, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20255047

OBJETO:
Prestar servicios de apoyo en el acompañamiento, apoyo y ejecución de las
actividades derivadas de los proyectos, requerimientos y trámites en el marco de
las funciones asignadas a la gestión a la subdirección de seguridad jurídica

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de veintitres millones
ochocientos dieciocho mil novecientos cincuenta pesos ($23,818,950.00)
incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que
haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Gestionar los trámites de competencia de la dependencia que le sean
asignados en los aplicativos internos de la entidad, en coordinación con el (la)
supervisor(a) del contrato

2. Estandarizar las plataformas, aplicativos y bases de datos dispuestas por la
Agencia Nacional de Tierras para tal fin (SIT, ORFEO, SHAREPOINT...), de
manera que reflejen el avance procesal de los expedientes asignados como
condición para validar y aprobar el informe mensual de actividades, en
coordinación con el(la) supervisor(a) del contrato.

3. Efectuar el seguimiento y actualización de las bases de datos y/o matrices de
información referentes a los trámites de competencia de la Subdirección de
Seguridad Jurídica, en coordinación con el(la) supervisor(a) del contrato

4. Asistir cuando sea convocado o designado por parte de la Subdirección de
Seguridad Jurídica a reuniones, juntas o comités, en coordinación con el
supervisor del contrato.

5. Presentar los informes de las actividades desarrolladas durante el plazo de
ejecución establecido, sin perjuicio de los informes adicionales que le sean
solicitados por el (la) supervisor(a) del contrato.

6. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación con
el supervisor del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 27/03/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 28/03/2025

FECHA DE INICIO 28/03/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/08/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $3,572,842.00



TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA

NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $20,246,108.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/08/2025

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 4 días del mes de agosto de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que HECTOR IVAN RIVERA
BAQUERO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 80152872, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-202413055

OBJETO: Prestar servicios profesionales a la subdirección de segurídad jurídica en la
gestión de los procesos y procedimientos de competencia de la dependencia

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de nueve millones
trescientos treinta y seis mil pesos ($9,336,000.00) incluidos impuestos, tasas,
contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar la verificación y conformación de los documentos requeridas para
adelantar los trámites administrativos y financieros de competencia de la
Subdirección de Seguridad Jurídica, en coordinación con el(la) supervisor(a) del
contrato.

2. Apoyar el diligenciamiento de las bases de datos y/o matrices de información
referentes a los trámites administrativos y financieros de competencia de la
Subdirección de Seguridad Jurídica, en coordinación con el(la) supervisor(a) del
contrato

3. Apoyar la recopilación de la información que se requiera para la elaboración de
los informes de competencia de la Subdirección de Seguridad Jurídica, en
coordinación con el(la) supervisor(a) del contrato.

4. Apoyar la organización de la documentación física y digital referente a trámites
de competencia de la Subdirección de Seguridad Jurídica, en coordinación con
el(la) supervisor(a) del contrato.

5. Apoyar en labores de seguimiento, así como en la elaboración de los reportes
técnicos que sean requeridos por el (la) supervisor (a) del contrato.

6. Gestionar derechos de petición, consultas, recursos y demás solicitudes de
competencia de la Subdirección de Seguridad Jurídica,en coordinación con el(la)
supervisor(a) del contrato.

7. Asistir cuando sea convocado o designado por parte de la Subdirección de
Seguridad Jurídica a reuniones, juntas o comités, en coordinación con el
supervisor del contrato.

8. Presentar los informes de las actividades desarrolladas durante el plazo de
ejecución establecido, sin perjuicio de los informes adicionales que le sean
solicitados por el (la) supervisor(a) del contrato.

9. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación con
el supervisor del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 15/11/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 20/11/2024

FECHA DE INICIO 20/11/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2024



OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $2,956,400.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $6,379,600.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2024

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 4 días del mes de marzo de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual
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tA SUSCR,IA DIRECIORA NACIONALOE OTSZdIV HUMANA

sERv,c,os PosrAtEs wA C'OwALES S.A. S

CERTIFICA:

El (La) Seno(a) RwERA BAQUERO HECTOR wAN, identificado(a) _c91 94!]1-de ciudadania

No iO.iSZ.A12, du'scribi6 dos (02) contratos de trabajo con la empresa SERVICIOS POSIAES fVACTOMLES

S.A.S, Nit 900.062.917-9, desempefrando los siguientes cargos:

La presente se.expide eldia diecisiete (17)del mes de febrero de dos milveinticinco (2025)en la ciudad de

Bogotir D.C

Para realizar confumaci6n de datos de los certificados, podrd comunicarse al nfmero telef6nico 4722005

extensiones: 1978, 1627 Direccion Nacional de Gesti6n Humana ylo al correo electr6nico

certificacionesce@4-72.com.co, 6rea de cdrtificaciones; bajo los horarios de atenci6n lunes a viernes de 08:00

am a 05:00 pm.

Cordialmente,

Nacional Humana

Postales S.A.S

Proyecto: Santiago Guamizo I Analista Nivel 1 - Certilicaciones

Valldo: Paula Catalina Camargo / Profesional

DNGH-2025-3250

Humana /

@ w-l-72mo q Cdrtrctcet n {6011 4t2 20(x) -s.d.Affistrrtlvn(6Of} 4722q)5-
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De Arcas Y Desanollo Organizacional



LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) RIVERA BAQUERO HECTOR IVAN; con documento de identidad 
No, 80152872 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2011 2423 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 13/05/2011 12/06/2011 $1.050.000 KENNEDY
2 2011 2640 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 01/07/2011 31/08/2011 $2.100.000 KENNEDY
3 2011 4067 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 01/09/2011 31/10/2011 $2.100.000 KENNEDY
4 2011 4836 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 01/11/2011 30/11/2011 $1.050.000 KENNEDY
5 2012 660 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 01/01/2012 31/01/2012 $1.050.000 KENNEDY
6 2012 1339 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 01/02/2012 29/02/2012 $1.050.000 KENNEDY
7 2012 2050 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 01/03/2012 30/04/2012 $2.100.000 KENNEDY
8 2012 2911 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 01/05/2012 30/06/2012 $2.100.000 KENNEDY
9 2012 3735 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 01/07/2012 31/08/2012 $2.100.000 KENNEDY
10 2022 2189-2022 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 24/01/2022 31/01/2023 $1465113 SUBRED
11 2023 3861-2023 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 09/02/2023 31/08/2023 $1633601 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

AUXILIAR ADMINISTRATIVO I

1 » Contrato: 2423
Obligaciones: 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

2 » Contrato: 2640
Obligaciones: 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

3 » Contrato: 4067

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



Obligaciones: 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

4 » Contrato: 4836
Obligaciones: 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

5 » Contrato: 660
Obligaciones: 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

6 » Contrato: 1339
Obligaciones: 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

7 » Contrato: 2050
Obligaciones: 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

8 » Contrato: 2911
Obligaciones: 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

9 » Contrato: 3735
Obligaciones: 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

10 » Contrato: 2189-2022
Obligaciones: 

1. Realizar las actividades correspondientes a la Central de historias clínicas y archivo institucional de acuerdo a la Normatividad vigente. 2.Garantizar la custodia de las 
Historias Clínicas y demás documentos del archivo central. 3. Realizar atención personalizada al usuario, brindando información general y teniendo en cuenta la política de 
sistema gestión de calidad recordando a los usuarios los derechos y deberes. 4. Responder por el patrimonio y los elementos dados bajo su responsabilidad e inventario, 
garantizando el uso adecuado de los mismos. 5. Apoyar la Gestión Documental Institucional, archivos de Gestión e implementación TRD en los Puntos de Atención, Sedes 
Administrativos y PIC. 6. Recepción y custodia de archivo de historias clínicas entregadas al archivo central. 7. Dar cumplimiento a los puntos de control establecidos en los 
procedimientos para administración de documentos. 8. Desarrollar y mantener acciones de autocontrol y mejoramiento sobre las actividades contractuales que garanticen la 
operación eficiente del área y fomentarlo para el cumplimiento de la misión de la entidad. 9. Diligenciar de manera clara, completa y oportuna los instrumentos que se le sean 
encomendados para el ejercicio de su actividad. 10. Conocer, promover y aplicar las políticas institucionales que garanticen objetivos corporativos el buen uso de recursos, la 
seguridad, el bienestar y la satisfacción del cliente interno y externo del hospital. 11. Recepción, verificación y organización de los documentos para la transferencia documental 
en el proceso de retroalimentación de inventarios en medio magnético. 12. Desarrollar las demás actividades afines al objeto Institucional requerido. 13. Realizar visitas de 
acompañamiento para la verificación de los procesos establecidos para el manejo de archivo institucional y de historia clínica. 14. Elaboración de cronograma anual de 
transferencia documental dando cumplimiento a la programación establecida de permanencia de los documentos en los archivos de gestión.15. Levantar el inventario documental 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Generado por: Hector Ivan Rivera Baquero 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



en estado natural de los Fondos documentales acumulados de la Subred sur occidente con base en las metas de produccion establecidas por el supevisor de contrato 16. Realizar 
las actividades programadas en el marco del convenio No. 0015 de 2021

11 » Contrato: 3861-2023
Obligaciones: 

1. Dar cumplimiento a las metas de producción establecida por la supervisión del contrato, de acuerdo con las actividades asignadas en el marco de la ejecución del subproceso 
de gestión documental. 2. Realizar una adecuada atención a los usuarios internos y externos, brindando información general y teniendo en cuenta la política de sistema gestión de 
calidad, recordando a los usuarios los derechos y deberes 3. Radicar oportunamente las comunicaciones oficiales de entrada e internos por los diferentes canales de comunicación 
establecidos (ventanilla única y correos electrónicos), de acuerdo con los lineamientos definidos en el manual de correspondencia. 4. Apoyar en la digitalización en las 
comunicaciones oficiales recibidas en la entidad y cargar las imágenes al sistema de gestión documental de la Subred Sur Occidente 5. Desarrollar las actividades tales como: 
clasificación, ordenación, depuración, punteo, inserción, foliación, rotulación los documentos que conforman cada expediente, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el 
procedimiento de organización documental. 6. Apoyar el desarrollo de las actividades definidas en los procedimientos de: transferencia documental primaria; eliminación 
documental, préstamo y consulta de expedientes del subproceso de gestión documental. 7. Realizar el levantamiento y/o actualización de los inventarios documentales de los 
expedientes generados por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente y los Fondos Documentales Acumulados identificados, de acuerdo con los lineamientos 
emitidos en el subproceso de gestión documental, Archivo de Bogotá y Archivo General de la Nación. 8. Desarrollar y mantener acciones de autocontrol y mejoramiento sobre 
las actividades contractuales que garanticen la operación eficiente del área y fomentarlo para el cumplimiento de la misión de la entidad. 9. Conocer, promover y aplicar las 
políticas institucionales que garanticen objetivos corporativos, el buen uso de recursos, la seguridad, el bienestar y la satisfacción del cliente interno y externo del hospital 10. 
Realizar las actividades programadas en el marco del convenio N° 0015 de 2021 11. Participar en las reuniones y mesas de trabajo que se programen, relacionadas con las 
obligaciones contractuales 12. Adelantar las demás actividades que le sean asignadas, por el supervisor (a) y que guarden concordancia con el objeto contractual

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los dos(2) días del mes de Octubre de 2024, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Generado por: Hector Ivan Rivera Baquero 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Generado por: Hector Ivan Rivera Baquero 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



LA SUSCRITA GERENTE DE GESTION HUMANA
MILLENIUM B.P.O S.A.

NIT. 830.050.856-2
 
 
 
  

CERTIFICA:
  
 
 
  

Que el (a) Señor(a) HECTOR IVAN RIVERA BAQUERO identificado(a) con cédula de ciudadanía
No. 80152872 laboro para nuestra compañía desde el 9 de junio del 2020 al 27 de enero del
2021 con contrato a término OBRA LABOR desempeñándose en el cargo de ASESOR
G1_CODENSA PFC-ML-103 para la campaña CODENSA SA ESP..
  
Realizando las siguientes funciones en el cargo.
  
La presente certificación se expide a solicitud del(a) interesado(a) en la ciudad de Bogotá D.C. A
los 19 de abril del 2021.
  

 
 
  

  
LORENA DAZA ARAGON

 
Gerente de Gestión Humana

 
ldaza@millenium.com.co

 
 

Millenium BPO S.A.
Nit 830.050.856-2

Carrera 16 N° 100-20 piso 3
Teléfono: 6500800. Fax: 6500816

Bogotá, D.C. Colombia.

Millenium BPO S.A. – Nit 830.050.856-2
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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

SE PERMITE INFORMAR QUE:

El (la) señor(a)  HECTOR IVAN RIVERA BAQUERO, identificado(a) con CC. No. 80152872,
presta sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios de Salud
Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:

No. CONTRATO FECHA INICIO FECHA TERMINACION VALOR CTO.

PS 1299 2020 16/01/2020 15/07/2020 $13.998.000

PS 0049 2019 16/01/2019 15/01/2020 $27.062.000

PS 6004 2018 03/12/2018 15/01/2019 $3.146.167

PS 5829 2018 23/10/2018 22/11/2018 $1.400.000

PS 4252 2018 29/06/2018 09/10/2018 $4.713.333

OBJETO CONTRACTUAL ÚLTIMO CONTRATO

Contrato PS 1299 2020: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y
AUTÓNOMA, EN SU CONDICIÓN DE TECNICO ADMINISTRATIVO II, PARA LA
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES EN EL PROCESO DE LA DIRECCION CONTRATACIÓN
(OPS) DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

Contrato PS 0049 2019:

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y
AUTONOMA, EN SU CONDICIÓN DE TECNICO, PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN (OPS) DE LA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Verificación de los requisitos documentales establecidos para elaborar los contratos a
celebrar por la entidad. 2. Elaborar las minutas, modificaciones contractuales que le sean
asignadas conforme a la necesidad de la Subred y los formatos que haya definido la subred. 3.
Crear los expedientes contractuales y sus modificaciones en la plataforma de Colombia
Compra Eficiente- SECOP II, que le sean asignadas. 4. Realizar el seguimiento de firma
electrónica a los contratos nuevos, adiciones, prórrogas y modificaciones que le sean
asignadas. 5. Recolección de información para dar respuestas a requerimientos de entes
externos o internos relacionados con la contratación de la Subred. 6. Proyectar documentos de
ejecución contractual (tales como solicitud de CDP, RP, designaciones de supervisor) y demás
que le sean asignadas. 7 Gestionar el archivo de gestión de la Dirección de Contratación
garantizando su adecuada organización y foliación, de acuerdo a los lineamientos de la
normatividad vigente en materia de Gestión Documental y las normas internas de la Subred. 8.
Prestar apoyo en la elaboraciòn de certificaciones contractuales del personal contratista por
prestaciòn de servicios de la Subred. 9. Remitir a la Dirección de contratación la gestión de
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informes de seguimiento que se requieran. 10.  Realizar las demás obligaciones asignadas por
el supervisor del contrato relacionadas con el objeto contractual

Contrato PS 1299 2020:

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y
AUTÓNOMA, EN SU CONDICIÓN DE TECNICO ADMINISTRATIVO II, PARA LA
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES EN EL PROCESO DE LA DIRECCION CONTRATACIÓN
(OPS) DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Verificar los requisitos documentales establecidos para elaborar los contratos a celebrar por
la entidad, bien sean Secop I y Secop II. 2. Realizar las minutas, modificaciones contractuales
que le sean asignadas conforme a la necesidad de la Subred y los formatos que haya definido la
subred. 3. Crear los expedientes contractuales y sus modificaciones en la plataforma de
Colombia Compra Eficiente-SECOP I y II, que le sean asignadas. 4. Realizar el seguimiento
de firma electrónica a los contratos nuevos, adiciones, prórrogas y modificaciones que le sean
asignadas. 5. Apoyar la formalización y perfeccionamiento de los procesos contractuales con
relación a cada uno de los contratos suscritos en sus diferentes actuaciones tales como:
afiliaciones, solicitud de creación de terceros, registro de la cuenta bancaria, adiciones,
prorrogas, modificaciones, suspensiones, terminaciones, notificaciones a la supervisión etc. 6.
Apoyar la actualización permanente de bases de datos de la subred que se requieran para el
desarrollo de la actividad contractual. 7. Apoyar la organización del archivo de documentos
conforme a las normas que rigen el sistema de gestión documental. 8. Apoyar en la recepción,
trámite, respuesta y seguimiento de los requerimientos que le sean asignados por el supervisor.
9. Realizar la recolección de información para dar respuestas a requerimientos de entes
externos o internos relacionados con la contratación de la Subred. 10. Proyectar documentos de
ejecución contractual (tales como solicitudes de CDP, CRP, designaciones de supervisor) y
demás que le sean asignados. 11. Prestar apoyo en la elaboración de los informes que la
entidad debe presentar ante los diferentes organismos de control y autoridades ambientales y
administrativas, planes de mejoramiento, entre otros, cuando se requiera. 12. Realizar las
demás obligaciones asignadas por el supervisor del contrato relacionado con el objeto
contractual.

Contrato PS 4252 2018:

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y
AUTONOMA, EN SU CONDICIÓN DE TECNICO, PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL PROCESO DE CONTRATACION (OPS) DE LA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

 1. Cumplir el objeto contractual de forma autónoma con sus propios recursos  tecnológicos
garantizando la entrega de los productos que establezca el supervisor del contrato en los plazos
pactados de mutuo acuerdo. 2. Verificar que los soportes de solicitudes de contratos, adiciones,
prórrogas y demás modificaciones contractuales se encuentren completamente diligenciados y
suscritos por los competentes antes de ingresarlos al aplicativo  del Sistema Electrónico de
Contratación Pública SECOP II.3. Crear expedientes contractuales, contratos y demás
modificaciones contractuales en el aplicativo del Sistema Electrónico de Contratación Pública
SECOP II, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección de Contratación y
con base en los soportes entregados por cada una de las áreas. 4. Validar la vigencia de los
contratos en el aplicativo del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II, previo al
trámite de solicitudes de modificación, adición o prórroga por parte de los supervisores de los
contratos.  5. Gestionar el archivo de gestión de la Dirección de Contratación garantizando su
adecuada organización y foliación, de acuerdo con los lineamientos de la normatividad vigente
en materia de  Gestión Documental y las normas internas de la Subred.6.  Tramitar en el
aplicativo del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II, los documentos que
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entreguen los supervisores de contratos en relación a las novedades que se presenten en la
ejecución de los mismos.  7. Presentar informe mensual al supervisor del contrato de las
actividades realizadas en ejecución del objeto contractual.8.  Realizar las demás las
obligaciones asignadas por el supervisor del contrato relacionado con el objeto contractual.

Contrato PS 5829 2018:

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y
AUTONOMA, EN SU CONDICIÓN DE TECNICO, PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL PROCESO DE CONTRATACION (OPS) DE LA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

1. Cumplir el objeto contractual de forma autónoma con sus propios recursos  tecnológicos
garantizando la entrega de los productos que establezca el supervisor del contrato en los plazos
pactados de mutuo acuerdo. 2. Verificar que los soportes de solicitudes de contratos, adiciones,
prórrogas y demás modificaciones contractuales se encuentren completamente diligenciados y
suscritos por los competentes antes de ingresarlos al aplicativo  del Sistema Electrónico de
Contratación Pública SECOP II.3. Crear expedientes contractuales, contratos y demás
modificaciones contractuales en el aplicativo del Sistema Electrónico de Contratación Pública
SECOP II, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección de Contratación y
con base en los soportes entregados por cada una de las áreas. 4. Validar la vigencia de los
contratos en el aplicativo del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II, previo al
trámite de solicitudes de modificación, adición o prórroga por parte de los supervisores de los
contratos.  5. Gestionar el archivo de gestión de la Dirección de Contratación garantizando su
adecuada organización y foliación, de acuerdo con los lineamientos de la normatividad vigente
en materia de  Gestión Documental y las normas internas de la Subred.6.  Tramitar en el
aplicativo del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II, los documentos que
entreguen los supervisores de contratos en relación a las novedades que se presenten en la
ejecución de los mismos.  7. Presentar informe mensual al supervisor del contrato de las
actividades realizadas en ejecución del objeto contractual.8.  Realizar las demás las
obligaciones asignadas por el supervisor del contrato relacionado con el objeto contractual.

Contrato PS 6004 2018:

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y
AUTONOMA, EN SU CONDICIÓN DE TECNICO, PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL PROCESO DE CONTRATACION (OPS) DE LA
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

1. Verificación de los requisitos documentales establecidos para elaborar los contratos a
celebrar por la entidad. 2. Elaborar las minutas, modificaciones contractuales que le sean
asignadas conforme a la necesidad de la Subred y los formatos que haya definido la subred. 3.
Crear los expedientes contractuales y sus modificaciones en la plataforma de Colombia
Compra Eficiente- SECOP II, que le sean asignadas. 4. Realizar el seguimiento de firma
electrónica a los contratos nuevos, adiciones, prórrogas y modificaciones que le sean
asignadas. 5. Recolección de información para dar respuestas a requerimientos de entes
externos o internos relacionados con la contratación de la Subred. 6. Proyectar documentos de
ejecución contractual (tales como solicitud de CDP, RP, designaciones de supervisor) y demás
que le sean asignadas. 7 Gestionar el archivo de gestión de la Dirección de Contratación
garantizando su adecuada organización y foliación, de acuerdo a los lineamientos de la
normatividad vigente en materia de Gestión Documental y las normas internas de la Subred. 8.
Prestar apoyo en la elaboraciòn de certificaciones contractuales del personal contratista por
prestaciòn de servicios de la Subred. 9. Remitir a la Dirección de contratación la gestión de
informes de seguimiento que se requieran. 10.  Realizar las demás obligaciones asignadas por
el supervisor del contrato relacionadas con el objeto contractual
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Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 20 de Mayo de 2020.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563 o dirigirse a la Av. Caracas No.
33 A-11, oficina de Contratación OPS

Cordialmente, 

RAMON SEGURA MOLINA
Director de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva
del contratista, en los términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                       Adonay Neira Joiro – Técnico administrativo
                       Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Lidia Mayorga Lancheros - Referente OPS
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EL (A) SUSCRITO (A) DIRECTOR (A) DE CONTRATACIÓN DE LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

 

CERTIFICA 
 

Mediante Acuerdo N ° 641 del  06 de abril de 2016 se  reorganizó el Sector Salud en 
el Distrito Capital; el Artículo 5 del Acuerdo en mención, subrogó en las Empresas 
Sociales del Estado resultantes de la fusión ordenada, las obligaciones y derechos de 
toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas; revisados los 
archivos que reposan en la Dirección de Contratación de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Norte E.S.E., se evidenció que, el(a) señor(a) RIVERA BAQUERO HECTOR 
IVAN identificado(a) con C.C. Núm. 80152872 estuvo vinculado(a) a través de la modalidad 
de Prestación de Servicios bajo el objeto contractual FACTURADOR DE CONSULTA 
EXTERNA , desde el 01 de 06 de 2018 teniendo vigente el contrato No.4796 hasta el 31 
de 12 de 2018 ; con unos honorarios mensuales de UN MILLÓN TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/C $1,350,000.00 

 

A continuación, se describe las actividades contratadas bajo el objeto 
 

1. • Prestar sus servicios personales en las Instalaciones de la Subred Integrada de 
servicios de salud Norte E.S.E, como Facturador de Consulta Externa en lo 
concerniente a verificación de estado de afiliación de los usuarios en los diferente 
aplicativos (Fosyga, comprobador de derechos de la SDS de Bogotá, bases de 
datos de capitación, DNP, escolares, entre otros) 
• Realizar la admisión de los pacientes en el sistema de información de la Subred 
Norte, con los datos obligatorios requeridos, verificar y registrar la Autorización 
emitida por las diferentes Entidades Responsables de Pago y registrarla en la factura 
correspondiente 
• Asignar citas y facturar las actividades por prestación de servicios de salud a los 
usuarios en los distintos servicios y/o puntos de atención de la Subred. 
• Notificar los casos de pacientes particulares, suspendido o con alguna 
inconsistencia en la afiliación, autorización, identificación o documentación de los 
pacientes según sea el caso al área de trabajo social. 
• Verificar la correcta admisión del paciente solicitando los ajustes cuando así se 
requiera, registrando y/o actualizando la información respectiva del usuario. 
• Hacer firmar factura de venta al usuario y definir línea de pago 
• Firmar la factura por el facturador responsable en el campo firma de la institución 
• Recaudar valor de los copagos y/o cuotas de recuperación conforme a lo 
establecido en el acuerdo 260/2004 y decreto 2357/1995 y resolución 5592 de 2015 
• Soportar la factura de venta con el registro de atención correspondiente y los 
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 • Diligencias en el sistema de información los datos requeridos para el correcto 
diligenciamiento de registros Individuales de atención (Rips). 
• Hacer cierre diario y traslado de caja para entrega al cajero principal 
• Entrega de forma diaria todas las facturas generadas en la central de cuentas de 
forma organizada por orden consecutivo y por pagador con el fin de que la persona 
asignada pueda realizar la auditoria y posterior entrega de las facturas para la 
radicación de la cuenta de cobro a la ERP. 
• Realizar corrección en un plazo no mayor a 48 horas de las facturas devueltas por el 
revisor de cuentas y/o quien haga sus veces, incluido el soporte, re facturación de 
servicios por error en cobro de los mismos cuando así lo solicite el encargado de la 
auditoria, cuando la factura sea devuelta el ultimo día del mes esta se deberá 
solucionar el mismo día. 
• En caso de identificar errores en la generación de las facturas, solicitar la anulación 
de facturas de forma diaria registrando todos los datos establecidos incluyendo el 
motivo de la anulación y remitiendo el número de la factura que reemplaza la anulada 
• Generar la factura de acuerdo al procedimiento establecido y a los requerimientos 
de ley y en los tiempos asignados. 
• Realizar factura y recibo manual cuando por fallas del sistema y/o caso de extrema 
urgencia no se pueda generar en el sistema, para estos casos deberá diligenciar el 
total de los datos establecidos en la factura manual y en el momento en el cual el 
sistema de información se reestablezca generar la factura en el sistema. 
• Custodiar las facturas manuales entregadas para los planes de contingencia, de las 
cuales deberá entregar el original de la factura al usuario y la copia deberá 
permanecer en poder del facturador hasta tanto termine el talonario registrando en la 
copia de la factura el número de la factura generada en el sistema con la fecha de 
generación 
• Cumplir a cabalidad las actividades contratadas y las relacionadas con los procesos 
propios de la prestación de los servicios de facturación, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente, incluidos manuales tarifarios y contratación de la subred. 
• Presentarse y/o dar respuesta a las contingencias que la Subred Integrada de 
servicios de salud Norte E.S.E requiera, en aras de brindar respuesta oportuna y 
eficaz a los requerimientos que reciba el área. Estas medidas serán determinadas de 
acuerdo a las necesidades diarias de la división Financiera. 
• Conocer y manejar el sistema de información utilizado por la Subred Integrada de 
servicios de salud Norte E.S.E, para el proceso de facturación, atendiendo las 
especificaciones técnicas. 
• Realizar con los técnicos, el auditor, el asistente y el Líder del proceso de facturación 
las actividades tendientes a garantizar el correcto proceso de facturación. 
• Dar cumplimiento y verificar que los soportes de cada factura se ajusten a los 
anexos técnicos establecidos por la Subred Integrada de servicios de salud Norte 
E.S.E requerimientos específicos de la contratación de prestación de servicios y 
requerimientos de ley para los casos de facturación. 
• Verificar la información y comunicar las inconsistencias detectadas en el proceso de 
generación de la factura y la aplicación de las acciones de mejoramiento pertinentes. 
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• Entregar al interventor del contrato mensualmente informe de las actividades 
desarrolladas. 
• Responder económicamente cuando se genere detrimento patrimonial por omisión o 
acción comprobada y relacionada con el incumplimiento de sus actividades y que 
generen glosa definitiva total o parcial de la factura, por lo cual se realiza el descuento 
respectivo del pago mensual dando cumplimiento a la normatividad vigente. 
• Responder por el buen uso y mantenimiento de los equipos e implementos 
asignados para el desarrollo de las actividades contratadas. 
• Brindar atención Humanizada integral, con calidad y respeto al usuario, su familia, 
acompañante y establecer relaciones de respeto, solidaridad y cordialidad con los 
compañeros de la Institución. 
• Cumplir las normas establecidas por la institución en el cumplimiento de sus 
actividades, así como la entrega oportuna de la constancia de pago de seguridad 
Social y el respectivo informe mensual de actividades específicas, obligaciones y/o 
productos del contratista. 
• El contratista se obliga para con la Subred Integrada de servicios de salud Norte 
E.S.E a informar con treinta (30) días de antelación en el evento dar por terminado de 
forma unilateral el contrato, para que la Administración durante este lapso pueda 
proveer la contratación a que haya lugar para no desproteger los servicios. 
• Asistir a capacitaciones, reuniones y aplicar el estricto cumplimiento de lo 
informado en las mismas, así como los lineamientos planteados en estas. 
• La Subred Integrada de Servicios de Salud Norte certificara al contratista el 100% 
una vez de cumplimento a las actividades asignadas contractualmente. 
• Las demás que le sean asignadas para fortalecer los procesos y procedimientos 
propios del área en la USS de la Subred. 

 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los 4 
dias del mes 05 de 2021. 

 

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva 
del contratista, en los términos de que trata los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano) 

 
 
 
 
 

 
CARLOS HUMBERTO AGON LLANOS 

Director de Contratación (E) 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

 
 









 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 21 de

noviembre de 2025, a las 11:24:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 80152872
Código de Verificación 80152872251121112446

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 22 de noviembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HECTOR IVAN RIVERA BAQUERO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80152872:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 284778718

PIB

09:06:42

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co







MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 80152872 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 21/11/2025 11:56 AM

Código Verificación: KAUZ6R1MV3

Válida hasta: 19/02/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC





Atentamente, 

Bogotá D. C., enero de 2026 
 
 

 
Señores 

 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

 
E. S. D. 

 

 
Cordial saludo, 

 
De manera atenta, someto a su consideración la propuesta económica para celebrar el 

Contrato de Prestación de Servicios, el cual, tiene por objeto: “PRESTAR SERVICIOS DE 

APOYO A LA GESTIÓN ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO, IMPULSO Y 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LOS PROYECTOS, PROCESOS Y 

TRÁMITES DIRIGIDOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE  SEGURIDAD  JURÍDICA DE  LA  AGENCIA  NACIONAL  DE 

TIERRAS”, por el siguiente: 

 
VALOR: Hasta por la suma total de  VEINTICINCO MILLONES NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS. M/CTE ($25.009.896), incluido los impuestos, tasas, 

contribuciones, costos directos e indirectos, relacionados con las prestaciones del 

servicio. 

 
Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento que, i) no me encuentro incurso en 

ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución y 

en la ley, para la suscripción de contratos con la administración pública; ii) que conozco y 

acepto los términos estipulados en los estudios previos, así como la designación de los 

riesgos derivados de la ejecución del contrato a suscribir. 

 
 

 

HECTOR IVAN RIVERA BAQUERO 
Cédula de ciudadanía N°80152872 


